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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 11404/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00018/DIFZINACAN/2022 proporcionado por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. En fecha ocho de junio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk120102988]“Se solicita al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, el procedimiento conforme a la Ley aplicable, donde se establezca el soporte para la entrega de apoyos y/o pagos y/o estímulos económicos entregados a los deportistas de Zinacantepec. Se solicita documento que incluya monto del apoyo, nombre del beneficiario, especialidad deportiva, méritos deportivos, residencia deportiva manifiesta por escrito anterior a la fecha de la presente solicitud, así como los criterios establecidos para ser acreedor a la entrega de los apoyos, becas, estímulos o cualquiera en económico”. (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Con fecha trece de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

“SOLICITAN INFORMACIÓN DEL INSTITIUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ZINACANTEPEC. 
ATENTAMENTE
Licenciado en C.P y A.P. BENJAMÍN PALMA PAREDES”. (sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 
· Oficio SMDZ/UT/091/2022: Respuesta emitida por el Titular de Transparencia del Sistema Municipal DIF Zinacantepec, mediante el cual señala que “En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y es necesario hacer de su conocimiento que la información que Usted solicita no es competencia de este sujeto obligado, lo anterior con fundamento en la Ley que crea Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, aunado a que esta institución es un organismo de carácter descentralizado razón por la cual nos encontramos imposibilitados de brindarle la información requerida.

Sin embargo en aras de colaborar con Usted para la consecución de dicha información, le sugerimos dirigir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, sujeto obligado que tendrá datos más específicos sobre la información que solicita”. (sic)
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha dieciséis de junio de veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado.
“Se me proporcione en formato pdf el Curriculum vitae, nombramiento, competencia laborales, máximo grado académico con documentación comprobatoria de los titulares de las jefaturas de departamentos que integran al Instituto Municipal de Cultura y Deporte de Zinacantepec, incluyendo al Director General. Se me proporcione gastos, ingresos, tabulador de cuotas, bitácoras en general, personal adscrito a la alberca, funciones, de la alberca Municipal a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec (valor deportivo), lo anterior del 1 de enero a la fecha”. (Sic)

Motivos de inconformidad.
[bookmark: _Hlk120104901]“La petición ha sido solicitada al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, y la respuesta fue hecha por el Sistema Integral para la Familia DIF ZINACANTEPEC, por lo que solicito sea turnado al área solicitada de manera correcta.”. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 11404/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, manifestó lo siguiente: 
	Oficio: ZIN/UT/SMDIFZ/130/2022. “La respuesta que se le brindo al particular, se realizó acorde con lo estipulado por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de que la información solicitada no es competencia de este sujeto obligado, dado lo anterior dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, tal y como lo marca el artículo en comento, se le comunico al ciudadano además de la incompetencia de este Organismo para conocer y brindar la información solicitada, el sujeto obligado en el que recae la misma, siendo para este caso en específico de Zinacantepec a través de su Unidad de Transparencia.
Por lo que se cumplió en tiempo y forma con los mandamientos legales al momento de recibir una solicitud de clara incompetencia para este ente gubernamental, pues se le oriento sobre el sujeto obligado que puede dar respuesta a sus requerimientos a través del oficio SMDZ/UT/091/2022. Lo anterior a fin de que se tome en cuenta al momento de resolver el recurso de revisión en cuestión,” (sic)
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Es de señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho. 

Finalmente, se precisa que esta documentación se puso a disposición del particular el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente.

7.- Ampliación de plazo: El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día trece de junio de dos mil veintidós, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día dieciséis de junio de dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:

“Se solicita al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, el procedimiento conforme a la Ley aplicable, donde se establezca el soporte para la entrega de apoyos y/o pagos y/o estímulos económicos entregados a los deportistas de Zinacantepec. Se solicita documento que incluya monto del apoyo, nombre del beneficiario, especialidad deportiva, méritos deportivos, residencia deportiva manifiesta por escrito anterior a la fecha de la presente solicitud, así como los criterios establecidos para ser acreedor a la entrega de los apoyos, becas, estímulos o cualquiera en económico”. (Sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto del Titular de Transparencia del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec remitió el siguiente oficio en el que se declara la incompetencia por parte del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información, tal como se advierte a continuación:[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]: 


Como se advierte, dentro del oficio remitido en respuesta, el Sujeto Obligado le hace de su conocimiento al Recurrente que la información que solicita no es de su competencia, por lo que le sugiere dirigir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, sujeto obligado que tendrá datos más específicos sobre su solicitud.

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como acto impugnado: “Se me proporcione en formato pdf el Curriculum viate, nombramiento, competencias laborales, máximo grado académico con documentación comprobatoria de los titulares del las jefaturas de departamentos que integran al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, incluyendo al Director General. Se me proporcione gastos, ingresos, tabulador de cuotas, bitácoras en general, personal adscrito a la alberca, funciones, de la alberca Municipal a cargo del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Zinacantepec (Valor Deportivo), lo anterior del 1 de enero a la fecha”. (Sic)

Y como motivo de inconformidad: “La petición ha sido solicitada al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, y la respuesta fue hecha por el Sistema Integral para la Familia DIF ZINACANTEPEC, por lo que solicito sea turnado al área solicitada de manera correcta.”. (Sic)

Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones la parte Recurrente fue omisa de rendir alegatos, por lo que respecta al Sujeto Obligado, remitió el soporte documental “Oficio: ZIN/UT/SMDIFZ/130/2022”, mediante el cual puntualiza que la respuesta que se le brindo al Recurrente, se realizó acorde a la Ley, comunicándole la incompetencia de brindar la información solicitada.

Ahora bien, de las constancias que conforman el expediente se advierte que el particular requirió inicialmente información diversa a la señalada en su acto impugnado: 

Solicitud de información: 
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Acto impugnado: 
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En efecto, atentos a la inconformidad planteada resulta necesario señalar que la misma no versa ni sobre la materia de la solicitud de información inicial, en esa virtud, no se actualiza ninguna causal de procedencia, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la solicitud inicial, es por ello que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con la fracción III del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley… (Sic)”

Por consiguiente, en estricto derecho la alegación de la parte Recurrente se califican de inoperantes; motivo por el cual lo procedente es sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto.
Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que el acto impugnado hecho valer, no corresponden con la solicitud inicial formulada el Sujeto Obligado, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la solicitud inicial. 
Por otra parte, respecto a los motivos de inconformidad relativo a que solicitó la información al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, y la respuesta fue hecha por el Sistema Integral para la Familia DIF ZINACANTEPEC, por lo que solicita sea turnada al área competente, lo cierto es que de conformidad con el expediente electrónico la solicitud de información fue formulada al Sistema Integral para la Familia DIF ZINACANTEPEC  y de acuerdo al Padrón de Sujetos Obligados emitido por este Instituto de Transparencia el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec es un sujeto obligado diverso, como a continuación se observa:
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Por lo que se dejan a salvo los derechos del recurrente a fin de que formule su solicitud de información ante el sujeto obligado competente. 
Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 11404/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 11404/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente, por actualizarse la fracción IV del artículo 192,  en relación con la fracción III del artículo 191, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Zinacantepec, Estaco de México a 13 de Jurio de 2022
Ofcio: SMDZIUTI9112022

. RECURRENTE

PRESENTE

Por medio del presents reciba un cordial saludo, al iempo de informarl con fundamento en los

articuos 51, 53 fracciones 1y I 1V, V y 1, de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién

Pbica del Estado de México y Municpis; y en seguimiento a su sofiud de inomacion con

nimero de fofo 00018/DIFZINACANIPI2022, reciida a través del Sistema SAIMEX el pasado

08 de junio del o en curso, en donde se solicta extualmente lo siguiente:
ettt et e o  eporte e, corforne i oy s,
e rc ot i et 13 0 AT T 3
e e e e o s e 0 o e 51 et b Sy

En apegoalo establecido su slicitud us anaizada y es necesario hacer de su conocimlento que
Ia informacién que Usted solicta no es compelencia de este sujeto obligado, lo anteror con
fundamento n la Ley que Crea los Organismos Pibicos Descentalzados do Asistoncia
Social de Cardcter Muricipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrolo ntegral de
Ia Famila, aunado a que esta nsttucicn es un organismo de cardcter descentraizado razn por
1a cual nos encortramos imposibitados de brindarl l nformacion requerida.

Sin embargo en aras de colaborar con Usled para Ia consecucion de dicha informacion, e
sugerimos dirgi su solctud de informacién a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de
Zinacantepec, sujoto abligado que tendré datos mas especificas sabre a nformacién que saicta.

Do igual manera y con fundamento en los articulos 176, 177, 178, 179 y demds refatvos
apicables do la Ley do Transparoncia y Accoso a a nformacién Piblica del Estado de Msxico y
Muniipios, se hace de su conocimiento e deracho que tine de nterponer ol recurso de revsion
en conira e a presente, en un términa de 15 dias hibles a parlr de fa notficacidn de la misma.

i mas por ol momento me reftero a sus érdenss.
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LIG. GUADALUPE RAMIREZ PERA

GOMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE WEXICO Y MUNICIPOS.

PRESENTE

Por madio del presents echba un cordl sauco, f lempo do informare con espect l recuso do revkid
1404INFOENIPIRR/2022 ifrpuest onconirado 1 espuost oforads 5o ot crgaio, st 8 solctud
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Teansparencia

Por o que 5 cumps en gy ora con os mandamiento egalesaf momeo deroci una solcud da lra
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s rqueriientos  avés el ol SHD2Z UTRO12022. Lo aneror & fn do .50 ome an cueta sl momerto de
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‘i por o momento me e  us xdenes.
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[Se solicita al Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Zinacantepec, el procedimiento conforme a la Ley aplicable, donde se establezca el
lsoporte para la entrega de apoyos y/o pagos y/o estimulos economicos entregados a los deportistas de zinacantepec. Se solicita documento que incluya
Imonto del apoyo, nombre del beneficiario, especialidad deportiva, meritos deportivos, residencia deportiva manifiesta por escrito anterior a la fecha de la|
lpresente solicitud, asi como los criterios establecidos para ser acreedor a la entrega de los apoyos, becas, estimulos o cualquiera en econdmico.
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